
PAHTIDA DE MATRIMONIO DEL LIBERTADOR 

''En la villa de i\ladrid a veinte y seis días del mes de Mayo 
de mil ochocientos y dos, en la Iglesia Parroquial de Sn . 
.Jos e¡>h, Yo Dn. I s idro Bonifacio Romano, Teniente Mayor Cura 
de la mis ma habiendo precedido despacho del Señor Dn. Juan 
Bautis ta de Ezpeleta Pro. Vicario Ecco. de esta referida villa 
y s u partido dado en veinte del propio mes y año refrendado 
de Diego Alonso ;\Jartin, Su Notario, por el que consta haberse 
di s pensado las tres amones taciones que previene el Sto. Concilio 
de Trento por las jus tas caus as que concurrieron para ello; 
recibido los mutuos consentimientos hecho las demas preguntas 
y requi s itos necesarios, y no ha res ultado impedimento alguno, 
des posé in farie Ecles iae por palabras de presente que hacen 
verdadero y lexmo. matrimonio a Dn. SIMON BOLIV A R, na
tural de la ciudad y obis pado de Caracas en A mé rica hijo de 
Dn. Juan \ i<:ente y de Da. María de la Concepción Palacios 
(ya difuntos ) con Da. MARI A TERESA RODRIG U EZ DE 
TORO natural de es ta referida villa hija de Dn. Bernardo Ro-
dríguez de Toro y Ascanio y de Da. Benita Alaiza l\tedrano 
(ya difunta) precedidos los requi s itos necesarios ; se hallaron 
presentes por tes ti g os Dn. Pedro Rodríguez de Toro, el Señor 
l\larqués de Inicio y otros , juntamente les velé y di las bendi
ciones nupciales seg ún el ritual romano; y lo firm é - Dn. Isi
dro Bonifacio Homano". 

Al mar g-en: ' ' Des pos orio y velación de Dn. S imón Bolívar 
ton Da. :\laría Teresa Rodríg-uez de Toro". 

ParrtJ(!Uia de San Jos é. Dióces is de Madrid-:\lcal it . i\ladrid. 
Libro 6, folio .)!l. 

(At c·n ció n d l' l Pr C'~bít f' r o Julio E rn r~ lu Dunrt<' Ot<•ro ) . 
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